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Dando cumplimiento al No. 2º del art. 579 y en concordancia con el No. 5º 
del art. 586., del C.G.P., se abre a pruebas el siguiente asunto para lo cual se 
DECRETA las siguientes pruebas:  

 
 

DOCUMENTALES Las aportadas con la demanda 

TESTIMONIALES Al señor JOSE EIDER RENGIFO. 
A la señora LUZ HERMINDA CARDENAS CALDERON 
A la señora YINETH MALAMBO TAPIERO 

DE OFICIO En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., se 
decreta el INTERROGATORIO: 
 
A la señora MYRIAM JANETH MELO PEÑA. 

 
En cumplimiento a lo normado en el artículo 579 del C.G. del P., se SEÑALA 

la hora de las 10:00 am del día 16 de diciembre del 2022, para que tenga lugar la 
AUDIENCIA, donde se practicaran las pruebas y se proferirá sentencia. Diligencia 
que se efectuara de manera virtual. Por tanto, se deberá estar pendiente de los 
enlaces y contraseñas para el acceso a la plataforma de la audiencia. 

 
ADVIERTASE a los interesados que, de no concurrir a la diligencia, se 

harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º del artículo 372 
ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE de este proveído al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho y para que se haga presente el día y hora señalada a la diligencia 
programada. 

 
NOTIFÍQUESE 
/JCRS 
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